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ADVEHTliN'CiA OPICIAb 

La» leve», ordene* y anuncio» que hayan do insor
V /̂V

1

^ • B O L


E T L Í F

B 8 OFICIALES so han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto so Mearan 
•4 lo» ¿¿mores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Áhri de 1889. 

« e p u b l i c a todo» ! • • ótmm, e x c e p t o Ion d o a » l n K o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado á domicilio, 2'5ü pesetas monsualos anticipadas; 

fuera de ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un alio. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOMCTIH, 

plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta 
á la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono on tim

jji bree móviles. 

V ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la» 
quesean á instancia de parte no pobre, se insortaraa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas, 
poro las de interés particular pagarán 50 céntimos da 
peseta por cada llnoa de inserción. 

N ú m e r o я и е Н о .".o rAnt lmon d e p é n e l o 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Aáministracicn áe Hacienda 
de la provincia de fíadrid 

Consumos 
Son muchos los Ayuntamientos que 

apesar de las advertencias consignadas 
en la circular de esta Administración, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al día 16 de Marzo último, 
no se han cuidado aun de remitir la 
certificación relat iva á la adopción de 
medios para cubrir los cupos de consu

mos en el próximo afto económico, cu

ya operación ha de quedar terminada, 
necesariamente, dentro del presente 
ni es. 

Con el fin de evitar las responsabi

lidades que en caso contrario se exi 
giran á los contraventores de ese pre

cepto reglamentar io , se les previene 
por este aviso que quedan desde luego 
apercibidos para su cumplimiento y 
que se procederá con todo rigor contra 
los que no envíen antes del l . u de Ma

yo las expresadas certificaciones. 
Madrid 16 de Abril de 1H96.=E1 

Administrador de Hacienda, G. Núñez . 

£yuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Exorno. Ayuntamiento, durante el me» 
de Marzo último aprobado en sesión de 
• ° del corrieute. 

Sesión ordinaria del día 4 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar una moción de la 

Alcaldía presidencia, disponiendo que 

los derechos de Meroados se cobren en 
éstos y no en los ti ciatos. 

Se acordó aumentar en 60.000 p e s e 

tas el crédito para gastos de empadro

namiento y elecciones que figura en <1 
capitulo l.° articulo 6.° del presupuesto 
vigente , tomando 25.000 pesetas del 
destinado á desmontes y 35.000 de la 
par t ida consignada para el Estableci

miento de la red telefónica. 
ídem pasar á la Comisión respectiva 

un oficio del Gobierno civil, est imando 
el recurso de alzada interpuesto por un 
Aforador del Cuerpo administrativo de 
Consumos y ordenando su reposición en 
el mismo destino. 

ídem aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por el E x e d e n t i s i 

mo Ayuntamiento en el mes de Febrero 
último y remitirlo al Sr. Gobernador. 

ídem dar las gracias al Gobierno 
de S. M. por la cesión de los restos 
de la pequeña iglesia románica de San 
Isidoro, que estuvo edificada en Avila; 
aprobar el emplazamiento do dichos res

tos en el Indo izquierdo de la ent rada 
del paseo de coches del Retiro, inme

diato a la Montaña Rusa y poner a dis

posición del Gobierno el indicado sitio 
para su emplazamiento. 

ídem conceder licencia para cons

truir dos cuadras en el interior de la 
finca deuomidada Parador del Fraile , 
sita en el paseo Imperial , núm. 4. 

Ídem interponer demanda de terce

r ía de dominio ó cualquier otro acto que 
evite perjuicio á los intereses municipa

les, para impedir la veuta decretada por 
el J u z g a d o de pr imera instancia del 
distrito del Hospicio, de dos terrenos do 
la posesión de Montellnna, en la que se 
hallan comprendidos los destinados a 
la calle de O'Donell que son de propie

dad de la Villa. 
ídem declarar terminado el día 31 

de Agostopróximo, el contrato de arren

damiento de los derechos de consumos. 
que g r a v a n el hielo y la nieve. 

Di* 11 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron designados, previo sorteo, 

los Sres. Concejales que han de formar 
parte de las Comisiones de quintas de 
los distritos de esta Corte. 

ídem quedar enterado de un oficio 

del Gobierno civil aprobando las t rans

ferencias acordadas por el Ayuntamien

to y Jun ta municipal, dentro del presu

puesto del Ensanche, para ampliar los 
créditos consignados para «Material de 
oficinas,» «Jornales» y «Transportes» en 
el cap . 2.° y 3.° ,ar t . 7.°y el 4.°, ar t . 2.° 
respect ivamente. 

Se acordó autorizar á la Alcaldía 
Presidencia, para que forme la t a m a de 
seüores Concejales y la eleve al Gobierno 
de S. M., á fin de que éste pueda desig

nar el que ha de desempeñar el cargo 
de Vocal de la J u n t a provincial de Ins

trucción públ ica . 
ídem quedar enterado con satisfac

ción de un oficio del Letrado Consisto

rial del Ensanche, en el que da cuenta 
de haber sido absuelto el Ayuntamiento 
en el pleito seguido contra éste por un 
particular ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio, so

bre reivindicación de terrenos ocupados 
por las calles del Labrador y otras del 
barr io de las Pefluelas. 

Ídem admitir la renuncia del cargo 
de Vocal de la Comisión de Ensanche, 
al representante de los propietarios de 
la primera zona y cubrir la vacante en 
la próxima sesión. 

ídem quedar enterado de una comu

nicación de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de un traslado de resi

dencia. 
ídem separarse del recurso conten

cioso entablado contra la providenoia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, en el 
expediente sobre ejecución de obras 
abusivas en la casa número 4 de la oa

lle del Molino de Viento. 
ídem aprobar un presupuesto adi

cional al del actual año económico. 
ídem rescindir una escritura públi

ca otorgada para la expropiación de te

rrenos en la calle de Aguirrc y cance

lar la inscripción correspondiente del 
Registro de la propiedad, por haberse 
padecido error al ser autorizada aque

lla. 
Ídem desechar en votación nominal 

una enmienda relacionada con la pro

visión de una plaza de Oficial liquida

dor primero del Cuerpo administrativo 
de Consumos. 

ídem aprobar el nombramiento de 

un Oficial l iquidador de primera clase 
del mismo Cuerpo. 

Se acordó admitir la dimisión a, un 
Mozo apeador de fielatos y proveer lava

cante . 
ídem celebrar subasta para la ad

quisición de seis básculas para fielatos, 
siendo cargo su importe de 3.900 pese

tas, al capítulo pr imero ,a r t .4 . ° del pre

supuesto vigente. 
ídem desechar en votación ordina

ria un informe de la Comisión de Ha

oíenda, en el que se proponía la cesan

tía de un Escribiente de la Contaduría 
de Villa. 

ídem admitir en los ejercicios de 
oposición á todos los Practicantes agre

gados del Cuerpo facultativo de la Be

neficencia municipal, con sólo la pre

sentación del certificado de reválida, 
exigiéndole el título al ascender á nu

merarios y que en lo sucesivo sea requi

sito indispensable para su ingreso en el 
Cuerpo la presentación del referido título 
profesional, modificando en este sentido 
el ar t . 55 del Reglamento. 

Ídem solicitar del Excmo. Sr. Minis

tro de Hacienda se dictamine de una 
manera concreta, cuales sean el casco, 
radio y ext rar rad io de esta población 
para los efectos del pago del impuesto 
de Consumos. 

ídem desestimar una instancia soli

citando licencia para establecer una va

quería en la plaza de Chamberí , núm. 3. 
ídem id. dos instancias solicitando 

la ampliación de licencia ps ra las va

quer ías establecidas en las calles de la 
Cruz Verde, núm. 2, y Carranza, 15, y 
prohibir la continuación de arabos Esta

blecimientos. 
ídem conceder licencia para cons

truir una casa de planta baja, en un so

lar de la calle de Tenerife, (barrio de 
Pozas), extrarradio . 

ídem id. para una casa de nueva 
planta en un solar de la calle de Eraso, 
(barrio de la Guindalera.) 

ídem conceder licencia para otra 
casa en el solar núm. 9, de la oalle de 
Palafox, con vuelta á la de Alburquer

que. 
ídem iustalar dos absorbederos en la 

calle del Pacifico, con cargo el importe 
de 987' 13 pesetas, á que ascienden \0%. 
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materiales , al capítulo 4.°, a r t . 7.° del 
corriente ejeroioio, y las 710 de mano 
de obra al 3.° y 6.° de la 3.* zona del 
ensanche. 

Se acordó demoler por ruinosa la casa 
número 75 y 77, de la calle de Méndez 
Alvaro. 

ídem reconocer é incluir en el pre
supuesto adicional ó en resultas de 1894 
á 95, la suma de 16.285*47 pesetas, á 
que ascienden los haberes devengados 
por 16 funcionarios que prestaron ser
vicios al Ensanche. 

Ídem aprobar en definitiva el empa
dronamiento general de habitantes ve
rificado en Diciembre de 1895. 

ídem aceder á la rectificación de la 
hoja de padrón correspondiente al piso 
bajo de la casa núm. 3 y 5, de la calle 
de Andrés Borrego. 

ídem desestimar una instancia soli
ci tando la rectificación de la hoja de pa
drón correspondiente á la casa número 
96, piso segundo interior, núm. 4, de la 
calle de Gnt temberg . 

ídem tomar en consideración y que 
pase á la Comisión correspondiente una 
proposición relacionada con la forma de 
realizar la explotación de los mercados 
de hierro. 

ídem tomar en consideración y que 
pase a l a Comisión correspondiente,otra 
proposición para que se practique una 
información, al objeto de depura r si la 
Compañía a r renda tar ia del servicio de 
limpiezas cumple en todas sus partes el 
contrato celebrado con el Ayuntamiento. 

ídem id., id. , o t ra proposición para 
la ejecución de una zanja de cerramien
to de la zona fiscal que facilite la vigi
lancia é impida el fraude en el ramo de 
Consumos. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué designado previo sorteo el señor 

D. J u a n Feito y Gayo, pa ra el cargo 
de Vocal de la Comisión de Ensanche, 
en representación de los propietarios de 
la primera zona. 

Se acordó aprobar un presupuesto 
de 11.155 pesetas, para gastos de la pró
xima elección de Diputados á Cortes. 

ídem quedar enterado de que Dofia 
Marcas Fernández Moratilla, ha trasla
dado su residencia á la Habana. 

ídem admit i rá! adjudicatariodel su
ministro de efectos de hierro, plomo y 
bronce para el ramo de Fontanería, como 
fianza definitiva de su contrato en la 
cuant ía necesaria los créditos que tie
ne contra el Ayuntamiento. 

ídem rescindir el contrato de arren
damiento del local que ocupó el Juzga
do municipal del distrito de Palacio en 
la casa núm 14, de la calle del Novicia
do; declarar que no procede el abono de 
alquileres al dueño de la casa núm. 3 , 
de la calle de Luzón, por el tiempo que 
lleva instalado en la misma el referido 
J u z g a d o , y proceder al otorgamiento del 
oportuno contrato pa ra el arr iendo de 
este local, en precio de 2.500 pesetas 
anuales , una vez que haya tenido cum
plimiento la pr imera par te de este 
acuerdo. 

ídem anunciar concurso por término 
de diez días , para la adquisición de 
2.200 metros de tubería de hierro de 
0,25 milímetros de diámetro y 500 de 
0,10 para el Parque del Oeste, al precio 
de 0,275 pesetas y 0,270 el kilogramo 

^respectivamente. 

Se acordó ascender á Enfermero de 
la Casa de Socorro del distrito de la La
tina á un Ordenanza de la misma y pro
veer la vacante. 

ídem desechar un informe de la Co
misión de Beneficencia en el que se pro
ponía la provisión del oargo de Jefe fa
cultativo de la Casa de Socorro del dis
trito del Hospicio y las resultas. 

ídem ascender á un Cabo del res
guardo de Consumos á Oficial liquidador 
segundo del Cuerpo adminis t ra t ivo. 

ídem legalizar la situación de un 
Fiel de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de Consumos. 

ídem reconocer é incluir en el pró
ximo presupuesto ordinario un crédito 
de 998'66 pesetas á favor de un Nota
rio consistorial por derechos y gastos 
suplidos. 

ídem devolver 41 pesetas cobradas 
de más á un part icular en un aforo de 
queso extranjero. 

ídem id. la fianza á un Contratista 
que fué de cuero y mangaje para el 
servicio de incendios. 

ídem proveer en la forma reglamen
tar ia una plaza de bombero, vacante 
por defunción. 

Ídem conceder licencia para cons
truir una casilla para gua rda en un so
lar inmediato á la estación del t ranvía 
del Este en la calle de Alcalá. 

ídem id. para una oasa en la calle 
de los Artistas, Cuatro caminos. 

ídem id. para otra en la calle de 
Cristóbal Bruñó, ex t rar radio . 

ídem id. para cercar con muro de 
fábrica mi solar en la calle de Lorenzo 
Alvarez, ex t rar radio . 

ídem conceder licencia para cons
truir pilas cubiertas en el lavadero que 
existe en las calles de Francisco Santos 
Avenoza y Martínez Izquierdo, y una 
alcantaril la de desagüe á la de esta úl
tima calle. 

ídem destinar un crédito de 1.900 
pesetas para las obras de reparación 
que se están ejecutando en el Teatro 
Español, por la calle de Echegaray . 

ídem aprobar un presupuesto de 
63.983*04 pesetas, para la reparación 
de pavimentos entarugados y solicitar 
del Sr. Gobernador excepción de subas
ta para la adquisición de la brea y 
creosota necesarias. 

ídem id. el vigente escalafón del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal y hacer una t i rada de 500 
ejemplares para proceder á su venta al 
precio de 0*50 pesetas. 

ídem conceder excedencia por dos 
años aun Médico tercero de la Benefi
cencia municipal y proveer la vacante 
por ascenso entre los aspirautes . 

ídem aprobar el nombramiento in
terino del Jefe facultativo de la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio. 

ídem id. de un enfermero de la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina. 

ídem aprobar los pliegos de condi
cione» para subastar el arbitrio de pa
saje por el pontón de San Isidro duran
te la próxima romería, en tipo de 4.000 
pesetas. 

ídem proveer la plaza de Ordenanza 
de la Secretaría del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en la calle de Morejón, 
oon vuelta á la de las Virtudes. 

ídem id. para otra casa en el solar 

número 13. de la calle de Villanueva, 
con vuelta á la de Lagasca . 

Se acordó conceder licencia para 
construir un pabellón destinado á cua
dra y cochera en el interior del j a rd ín 
de un hotel de la calle de Ayala, con 
vuelta á la de Núñez de Balboa. 

ídem conceder una parcela de terre
no de 30'50 metros ouadrados en el Ce 
menterio municipal de Nuestra Señora 
de la Almudena, para construir un pan
teón, previo abono de 1.220 pesetas. 

Dia 28 

Se aprobó el acta de la anterior . 
ídem asistir en Corporación á las 

funciones religiosas de Semana Santa. 
ídem conceder quince días de licen

cia á un Sr. Concejal. 
ídem adjudicar la subasta verificada 

para contra tar la construcción de un 
paso sobre el Canalillo, en el camino de 
la puerta de Hierro al Hipódromo. 

ídem aprobar los estados de distri
bución de fondos para el próximo mes 
de Abril, por cuenta del presupuesto 
del interior. 

ídem el ascenso de varios revisores 
Veterinarios. 

ídem devolver á varios industriales 
de las afueras, el 50 por 100 de los de
rechos de Consumos que abonaron en el 
Matadero, por las part idas de carnes 
ext ra ídas para sus establecimientos. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa de nueva planta en el 
solar núm. 6, de la calle de Eraso, (ba
rrio de la Guindalera). 

ídem id. pa ra una casa de planta 
baja en un solar de la calle de María 
de Zayas , (ext rarradio) . 

ídem id. para una casa de nueva 
planta en un solar sito en la calle de 
Canillas, ibarrio de la Prosperidad). 

ídem para construir pilas cubiertas 
en el lavadero núm. 18, de la P radera 
del Corregidor, (extrarradio) . 

ídem conceder licencia para colocar 
una verja de madera en el Convento 
de Religiosas Mercenarias de San Fer
nando, s>ito en la calle de Bravo Muri-
11o, núm. 112. 

ídem autorizar á la Compañía del 
t ranvía de la Guindalera y Prosperi
dad, para la enajenación de dicha linea 
á la Empresa del Norte de Madrid. 

ídem informar al Exorno. Sr. Gober
nador que no pueden admitirse los pro
yectos de t ranvía titulados «Lateral de 
la Moncloa á la Guindalera» del «En
sanche» de «Chamberí á las Delicias» 
«Madrileño de la Bolsa y el Retiro» y 
«Funicular.» 

Ídem proveer por ascenso el cargo 
de Jefe facultativo de la Casa de Soco
rro del distrito del Hospicio y las resul
tas . 

ídem id. igual cargo un la Casa de 
Socorro del distrito del Hospital y las 
resultas. 

ídem admitir la dimisión á un Orde
nanza camillero de la Casa de Socorro 
del distrito de la Audiencia y confirmar 
el nombramiento interino hecho por el 
Sr. Presidente de la misma para la va
cante . 

ídem nombrar un Ordenanza cami
llero para la citada Casa de Socorro, 
con carácter provisional. 

ídem confirmar el nombramiento 
interino de un Ordenanza camillero del 
distrito de la Universidad. 

Se acordó nombrar con carácter pro
visional un Ordenanza camillero para la 
misma Casa Socorro. 

ídem aprobar los estados de distri
bución de fondos por cuenta del presu. 
puesto del Ensanche, pa ra el próximo 
mes de Abril. 

ídem conceder licencia para cons
truir un piso sobre el principal de la 
casa núm. 6 de la calle del Españólete 

ídem id., para aumentar un piso se
gundo en la oasa núm. 30 de la calle de 
Chamartin. 

ídem id., pa ra construir dos crujías 
como ampliación de una tinca situada 
en el interior de la manzana 357 del 
Ensache. 

ídem id., para construir una casilla 
habitable en el solar núm. 14 de la calle 
de Ciudad Real. 

ídem aprobar nn presupuesto de 
13.461*78 pesetas para ins ta lar afirma
do en dos trozos de la calle de Diego de 
León, con cargo á las par t idas corres
pondientes del presupuesto de la segun
da zona del Ensanche. 

ídem nombrar un Vigilante del 
Mercado de Olavide. 

ídem admitir la dimisión al Orde
nanza de la oficina de Cementerios y 
proveer la vacante . 

ídem no tomar en consideración 
una proposición para que se encomien
de á la Comisión de Hacienda el exa
men y revisión de los expedientes del 
personal de las dependencias munici
pales. 

Madrid 15 de Abril de 1896. = E I Se-
cretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido lugar la subasta 
del suministro del petróleo que sea ne
cesario para el a lumbrado público de 
las afueras de esta capital hasta 30 de 
Junio de 1897, el Excmo. Sr. Alcalde 
por su decreto de hoy ha dispuesto se 
anuncie en nueva licitación bajo el mis
mo tipo, pliegos de condiciones y mode
lo de proposición que figuran insertos en 
la Gaceta de Madrid, del día 5 de Fe
brero último y que se hallan de mani
fiesto en esta Secretar ia , Negociado 
Central, de una á tres de la ta rde , todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Mayo próximo, á las dos de su ta rde , en 
la tercera Casa Consistorial, Imper ia l , 
10. bajo la presidencia del Excmo. S e . 
ñor Alcalde ó autoridad en quien dele
gue . 

Lo que se anuncia para conocimien
to del Dúblico. 

Madrid 18 de Abril de 1896.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

—•é*mé,— 

Secretaria —Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las «Ordenanzas muni
cipales de la villa de Madrid,» se anun
cia al público que D. Sotero Bodega-
Chamorro, proyecta establecer una car
bonería en la casa núm. 44, de la calle 
de Montcleón. 

Las personas que se consideren p p r " 
judicada9 por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por escrito en la Al-
cadia Presidenoia, durante el término 
de quince días, á contar desde, el de 1* 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 
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Madrid 17 de Abril de 1896.=El Se-
cretario general, Francisco Ruano. 

A l c o b o n d a s 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de ins
pector de carnes de esta villa, dotada 
con el sueldo de 150 pesetas anuales, 
pagadas de los fondos municipales de 
esta villa por trimestres vencidos. 

Los aspirantes que deseen solioitar-
la, dirigirán sus instancias documenta
das A esta Alcaldía, en el término de 
quince días contados desde esta fecha 

Alcobendas 15 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Manuel Gómez. 

Coslada 
La matrícula industrial de esta villa 

»e halla terminada y se expone al pú
blico por ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclama
ciones. Dicho plazo se contará desde el 
en que aparezca el presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Coslada 21 de Abril de 1896.=E1 
Alcalde, Juan Sola. 

Mungirón 
La matrícula del subsidio industrial 

de este pueblo formada para el aflo eco
nómico de 1896 A 97, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días, para 
oir reclamaciones, pasado dicho térmi
no no serán admitidas. 

Mangirón á 17 de Abril de 1896.= 
El Alcalde, Cándido Sanz. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

I). Elias García Calvo, Capitán del 
regimiento Infantería de Cuenca, nú
mero 27, Juez instructor de la causa 
seguida contra el soldado de este regi
miento Simón López Jiménez, por el 
delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Simón López Jiménez, 
soldado del regimiento Infantería de 
Cuenca, núm. 27, natural de Cortes, 
provincia de Granada, avecindado en 
Zujar, soltero, de diecinueve años de 
edad, de oficio del campo, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, aire regu
lar, producción buena. sin sellas particu
lares, deestatura t 545 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, comparezca 
e « el Cuartel del Conde Duque de esta 
Corte a mi disposición. para responder 
a los cargos que le resultan en la causa 
que por deserción se le sigue-, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en 
e l plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles,como militares 
y de policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del 
referido procesado Simón López Jiiné-
n<*z* y en caso de ser habido, lo remitan 

en clase de preso, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á los trece días del 
mes de Abril de 1896.=Elias García 
Calvo. 

Juzgados de primita instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, dictada 
en 15 del corriente mes, en el sumario 
que se instruye contra Dolores Vidal, 
por amenazas, se cita á María Domingo 
Pena, soltera, de diez y nueve años, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
que preste la declaración acordada; ba 
jo apercibimiento de ser declarada in-
cursa en la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 15 Abril de 1896.=V.° B . ° = 
Gullón.= El Escribano, Juan P. Pérez. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera inst ancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Dolores Vidal Rivas, conocida por 
Eugenia, natural de Santos, Brasil, de 
cuarenta años de edad, soltera, sirvien
ta y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de que preste la declaración acor
dada; apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parara el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la buscado la expresada sujeta,cuyas 
señas personales no constan, y en el caso 
de ser habida, la pongan A mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 15 de Abril de 1896. = Baldo
mero Gullón.=E1 Escribano, Juan P. 
Pérez. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Luis Sánchez Corral, conocido 
también por Roque García, natural de 
Santiago de la Puebla. Salamanca, hijo 
de Anselmo y Magdalena, soltero he
rrador y de veintiocho años de edad, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resultan en lacausa quecontra el mismo 

y otros instruyo por expendición de un 
billete falso del Banco de España; aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son; estatura alta, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz larga, 
color bueno, y viste pantalón claro á 
cuadros, americana y chaleco obscuros 
y habita en la calle de la Solana, nú
mero 4, tercero, y en el caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 15 de Abril de 1896.=Euse-
bio Martin Ruiz.=El Escribano, Fran
cisco de P. Ballesteros. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada 
en II del actual por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en las diligencias de 
exacción de costas causadas en concep
to de pobre y en que ha sido condena
da Doña María del Carmen Herranz y 
López, en los autos ejecutivos seguidos 
contra ella por D. Carlos Fernández de 
Floranes; se saca á la venta en pública 
subasta el derecho de retraer que se 
reservó la Doña Carmen Herranz en el 
acto de vender á D. José A rango y Gon
zález la casa número 56, de la calle de 
Jacometrezo, de esta Corte, con vuelta 
á la del Horno de la Mata, número 1; y 
cuyo derecho de retroventa ha sido 
apreciado en 10.883 pesetas 70 cónti 
mos, ó sea en la diferencia que asiste 
entre el precio de dicha venta que fué 
el de 35.458 pesetas 50 céntimos y el 
valor de la casa que ha sido tasada en 
46.342 pesetas 20 céntimos; señalándose 
para que tenga lugar el acto del remate 
el día veintitrés de Mayo próximo y 
hora de la una de su tarde, en el local 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1. 

Lo que se hace público, previnién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el diez por ciento de las 10.883 pesetas 
70 céntimos, importe del mismo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Madrid 15 Abril de 1896. =EI Juez, 
R. Valdés.=El Esoribano, Celestino de 
Flores. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
diotada en este día en el sumario que 
se instruye por estafa contra Roque 
Heas, se cita á Hilario Pérez García, 
que ha vivido en la Ronda de Atocha, 
número 24, tercero, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de ampliarle la de
claración que tiene prestada bajoaper 
cibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 25 pesetas cou que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Abril 1 8 9 6 . = V o B.°=» 
Valdés .=El Escribano, Francisco Ca
brero de Frutos. 

D. Vicente Rodríguez Valdós y Cam* 
poamor, Juez de primera instancia y de-
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á León López Moreno, natural de To
ledo, hijo de Eugenio y de Margarita, 
bautizado en la Parroquia de la Magda
lena, para que en el término dediez días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi 6ala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de que oomparezca á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
el sumario por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son, estatura regular, 
pelo negro, ojos melados, sin bigote ni 
barba, tuerto del ojo derecho, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Abril de 1896. = Vie< ri
te Rodríguez Valdós.=E1 Escribano, 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Juzgados municipales 

BUEN A VISTA 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Angela Martí
nez Pérez, de diez y ocho años, soltera, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 141, que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 Abril de 1896.=V.° B . °= 
Manuel Linares.=El Secretario, M Co
rral. 

NAVAS DEL REY 

D. Félix Domínguez Sánchez, Juez 
municipal de esta villa de Navas del 
Rey. 

Hago saber que hallándose servida 
interinamente la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, se 
anuncia la vacante para su provisión 
en propiedad, con arreglo al reglamen
to de 10 de Abril de 1871 y ley orgáni
ca del Poder judicial, percibiendo 
el agraciado los derechos señalados en 
los Aranceles vigentes en los negociOB 
en que intervenga, en los casos de va
cante, enfermedad, ausencia'incompa
tibilidad, recusación ú otro cualquier 
impedimento del Secretario. 

Los aspirantes á dicha plaza, pre
sentarán sussolicitudesdebidamentedo-
cumentadas en este Juzgado, en el tér
mino de quince días, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, pasado dicho término, no se admi
tirá ninguna. 

Navas del Rey 16 de Abril de 18*J6.= 
Félix Domínguez.= P. S. M., Marcial 
López. Secretario. 
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Jueves 23 de Abril de 189tj 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Epifanio Quiroga y Rojas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-

oienda. 

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, se sacan á pública subasta por segunda vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
d t 

arden 

17 

24 

44 

49 

50 

55 

58 

61 

63 

65 

73 

75 

80 

89 

4 

23 

24 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SE S U l A S T A N 

D. Pedro Fernández Pompa, una cerca junto al pueblo, de 
media faneca: linda N. y M., con camino Alto y bajo de Se
rranil los; S., Felipe Fernández , y P . , calle de la Iglesia . . 

D. Mariano Herrera Navar ro , una t ierra al Campo Santo, de 
de una fanega y media: l inda N. . ar royo del Sotillo-, Medio
día, Campo Santo; S., herederos de Domingo Fernández : y 
Poniente, Bernabé Fernández. Otra t ierra al Sotillo, de tres 
fanegas: linda N., olivar del Cercado, M.. herederos de 
Ju l ián Fernández ; S., Esteban Fernández, y P . , Crisanto 
Hiruela 

D. J u a n Fernández Damián, un olivar en el Chorro, con 158 
olivas: linda N. , el dueño; M., arroyo del Sotillo; S., Calix 
to Fernández , y P . , Agapito Fernández 

D. Cipriano Fernández de Miguel, una t ierra en Manadero, 
de tres fanegas: linda N . , arroyo del Manadero; M., cami
no del monte: S., José Martínez, y P . , José Gómez 

D. Anastasio Fernández de Gregorio, una viña al Tachuelo, 
con 190 cepas: linda N. , arroyo del Tachuelo; M. y 0 . , Ber
nabé Fernández , y S., León Fernández 

D. AgapitO Fernández , un olivar de dos fanegas y un cele 
mín, al Chorro, con 141 oliva: linda N., S. y P. , J u a n Fer 
nández, y M., t ierra del dueño 0 

Doña Inés Fernández , una t ierra en Canto Blanco, de dos 
y media fanegas: linda S. y P . , herederos de Eusebia Fer
nández 

Doña Paula Fernández , unn t ierra en Olivas bajas, de una 
fanega seis celemines: linda S. . herederos de Ju l ián 11er 
nández Sandalio 

Di Hilario García , una t ierra en arroyo Molino, de dos y me
dia fanegas: linda N., el Estado; M., ar royo Manadero; Sa 
líente, Sr. Conde Batres, y P . , el arroyo 

D. Pascual González, una viña al Tachuelo, linda N., Con
de de Villaseñor; M., Esteban Fernández: Saliente. Cristo-
bal González, y P . , Hilaria Martin 

D. Aniceto Gómez, una t ierra oamino del Monte, de dos y 
media fanegas: linda S., ar royo Matadura, y P. , Valentín 
Fernández , herederos . . . . 

D. Aquilino Gómez, una viña en el Tachuelo, de una a lanza
da: linda S., Clemente Fernández 

D. Manuel Martín, una t ierra camino del Molino, de dos y 
media fanegas: l inda N. y P . , Hilaria Martín; M., Severia-
no Fernández , y S., Facundo Fernández 

D. José Martin García , una tierra en Valdopinos, de una fa
nega: linda Hilaria Martin; M., Calixto Fernández ; Sur , 
Jerónimo Fernández, y P . , José María Fernández 

D. José Ochoa, herederos, una t ierra al Sotillo, de una y me 
dia fanega: l inda con otra de herederos de J u a n Bautista. 

D. Crisanto Hiruela, una t ierra al Sotillo, de una y media fa
negas: linda N. y S., Mariano Herrera; M., camino de Se
rranillos, y P . , herederos de J u a n Fernández 

D. Mariano García , herederos, una casa calle del Molino, 
uúuiero 5: l inda N. , dicha calle; M., Sabino Benito; P , Ca
llejón, y S., Mariano Herrera 

D. Fél ix García Martín, una casa calle del Molino núm. 9: 
linda N . , Gabino Benito; M. y S., Mariano Herrera , y Po
niente, Callejo 

Doña María Manga, un solar en la calle del Molino, núm. 14: 
linda N. . camino del Molino, y M. y P . , Mariano Her re ra . 

VAL0RAC10W 

Pesetas Céou. 

120 

220 

1.034 

220 

167 33 

1.034 

2*0 

166 

173 34 

285 

226 67 

226 67 

220 

107 

250 

147 

250 

232 

232 

La subasta se e tectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 24 
de Abril de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Batres á 3 de Abril de 1896.=El Agente ejecutivo. Epifanio Quiroga. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Félix Paredes García , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha-
eieuda. 

Hago saber que en vir tud de providencia diotada por esta Agencia, en el ex-
pe iiente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tri ación terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública 
suoasta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 

de 

orcUn 

19 17 

» 

102 

115 118 

» 

127 

165 

140 

168 

189 

191 

209 

216 

256 

292 295 

» 

305 

317 

392 373 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U S SE SUBASTAN 

D Bautista Altes, herederos, un huerto al sitio de la Cana
leja, de tres celemines: l inda con otro de Eugenio Serrano; 
es de pr imera calidad y su valor 

Una casa en que habita: l inda con otra de herederos de José 
de la Fuente , y es su valor 

D. J u a n García, una par te de huerto con frutales y regadío 
en la presa de la Mata, de tres celemines, de segunda clase: 
linda con el río, y es su valor 

D. Leandro González, mitad de una viña en las v iñas , de 
tres celemines, de segunda clase: linda con otra de Miguel 
Robledo, y es su valor 

Mitad de una casa en esta población: linda con otra de Ma
nuel Berrocosa, y es su valor 

D. Antonio González, herederos, una viña en las viñas , de 
tres celemines, de segunda: linda con otra de herederos de 
Gonzalo González, no se conocen más linderos, y es su 
valor 

D. Santiago Herrero, una casa en esta población, calle de la 
Tahona: linda con otra de D. Quintín González, no se co
nocen más linderos, y es su va lo ren esta segunda subasta . 

D. Bernabé Guadal ix . una casa en esta población y su calle 
del Real: linda con otra de Loreno del Pozo, no se conocen 
otros linderos, y es su valor 

D. Eugenio Herrero Domingo, herederos, media casa en la 
calle de Valocelano, núm. 31, con accesorios de una casi
lla: linda derecha, oasa y casilla de J u a n Ramírez Gonzá
lez, y es su valor 

D. Melchor López, huerto con frutales y regadío al sitio de 
lo<» Santos: linda con otra de Nicolás Perca ; de caber tres 
celemines, y es su valor 

D. Ignacio Llórente, un huerto en la l lamada de Madruga, 
en este término: linda con otra de J u a n Esteban, y es su 
valor 

D. Sotero Morcillo, mitad de una casa en esta población, 
calle de las Riazas, núm. 9: linda con otra herederos de 
Manuel Robledo, no se conocen más linderos y es su valor. 

D. Basiliso Martin, una casa en esta población y su calle dé 
Madrid: linda con herederos de D. Antonio Villalba y es su 
valor . 

D. Polonio Perca , herederos, una parte de caso en esta po
blación, calle de los Sastres- linda con otra de su hermano 
Ceferino, v es su v a l o r . . . . • 

D. Miguel Ramos, viuda, un prado de pasto y Monte, nom
brado del Arroyo: l inda con otros de herederos de Sebas
tián González Sanz, y e s su valor 

Una casa en esta población, calle de la Tahona: linda con 
otra de Enrique Bartolomé y es su valor 

U. Victoriano Ramírez, una viña en las viñas, no se conocen 
los linderos, y es su valor 

D. Eugenio Rubio, una casa en esta población, calle de la 
Toribia núm. 15: linda derecha, Silvestra Martín: izquier 
da, Valentín Martín, y es su valor , 

D. Patricio Rodríguez, herederos, una suerte de huerto en Ho
yo afle, de seis celemines de segunda: l inda con otra de 
Baldomero González, y es su valor 

Medía casa en la calle de San Sebastián: linda con otra mi 
tad de Leandro González y es su valor 

P a * U » C * » ^ 

120 

418 66 

82 75 

33 66 

433 66 

33 66 

118 6S 

500 

250 

133 33 

106 66 

418 66 

333 68 

666 66 

530 

417 66 

146 66 

666 66 

166 66 

333 33 

La subasta >e efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 25 
de Abril de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLKTÍH OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Miradores á 20 de Marzo de 1896. = E 1 Aírente ejecutivo, Félix Paredes . 

Factorías militares de Madrid 

Siendo necesario adquir i r aceite, pe
tróleo, carbón vejetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de uteusilios de 
esta Corte, se hace saber que el concur
so para ello tendrá lugar el dia y hora 
siguiente: 

Dia 5 de Mayo próximo á las diez de 
la mañana . 

El aceite será de oliva, de imena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla a lguna 
y bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro deO'80° 
de densidad, ha de hervir hacia I03 150° 
y no ha de inflamarse más alia de los 40, 
debiendo tener el litro un peso de 780 á 
800 gramos y perfectamente limpio pa ra 
no producir hidrocarburos al quemarse . 

Elcar&ón vegetal será de roble ó enoi-
n a , d e buena cal idad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra , ni n iguna otra materia 
ex t raña y sin más cant idad de cisco que 
el 3 por ICO del peso total que se reciba 
á cuyo efecto se cr ibará si fuese pre
ciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na cal idad. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentarán muestras del » r * 
tículo. 

Madrid 20 de Abril de 1896.=El Co
misario de gue r ra Interventor, José 
Lloret. 

MADRID. 1896.—Eso. T i p . del Hospioto 


